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Como quiera que la parte demandad dentro del presente asunto, solicitó la 
nulidad del proceso por indebida notificación, se dispone suspender la 
audiencia programada para el día 9 de junio de 2022, a las 9:00 a.m. 
 
Ahora bien, de la solicitud de nulidad por indebida notificación, formulada a 
través de apoderado judicial por la demandada, señora PATRICIA MORENO 
DE MARTINEZ, dentro del presente proceso DECLARATIVO DE   
PERTURBACIÓN   A   LA   POSESIÓN –TRÁMITE   VERBAL., formulado  a  
través  de  apoderado  judicial  los  señores GUILLERMO JOSÉ  ARCILA  
SOTO y LILIANA  RESTREPO  RÍOS., y, en aplicación de lo normado en el 
inciso 4º del artículo 134 del Código General del Proceso, se corre traslado a 
la parte actora, por el término de tres (3) días, a fin de que en la contestación 
pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y 
pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, en el evento de que no 
obren en el expediente contentivo de la actuación. 
 
Valga precisar que como quiera que el artículo 134 de la obra citada, no 
establece en ninguno de sus apartes, el término por el cual se debe correr 
traslado de la nulidad impetrada, fue menester consultar doctrina y 
jurisprudencia, tendiente a determinarlo, fue así, que en la obra “Las 
Nulidades en el Código General del Proceso”- Séptima edición, del tratadista 
Fernando Canosa Torrado, Ediciones Doctrina y Ley, página 45, sobre el 
particular dicho Autor, opina: “…Por otra parte, distinguirse si hay o no 
pruebas para practicar; pues en el primer caso debe tramitarse un incidente; 
si no las hay, la petición se resuelve de plano, luego de dar traslado a la 
otra parte por tres días, si la misma se propone fuera de audiencia…”.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ, 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: Clg 
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